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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 9 de  Junio de 2026
Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

INFORME SOBRE EL MANTENIMIENTO DE REDES, EJECUCION DE OBRAS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL AREA TECNICA DE SERVICIOS SANITARIOS

VISTO:
Que en los últimos años se han reiterado reclamos vecinales vinculados a la prestación de los servicios sanitarios, particularmente al mantenimiento de redes, ejecución de obras comprometidas y capacidad de respuesta ante inconvenientes que afectan a distintos sectores de la ciudad.
CONSIDERANDO:
Que pese a la importancia estratégica que reviste el área técnica de servicios sanitarios para la salud pública y el desarrollo urbano, la información disponible resulta insuficiente para una adecuada evaluación por parte de este HCD.
Que la transparencia en la administración de los recursos públicos exige que las áreas responsables de servicios esenciales rindan cuentas de manera clara y periódica sobre acciones desarrolladas, los objetivos alcanzados y las dificultades existentes.
Que el acceso a la información precisa y actualizada constituye una herramienta indispensable para el ejercicio de las facultades de control que la LOM confiere a los concejales, permitiendo además brindar respuestas a las inquietudes de los vecinos.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1: Solicítese al DE a través del área técnica de Servicios Sanitarios, informe:
a) Cual es el estado actual de las redes de agua y cloacas del partido de Chascomús, detallando sectores de la ciudad que presentan mayores inconvenientes.
b) Qué obras de mantenimiento o renovación de redes fueron ejecutadas durante 2025- 2026.
c) Cuántos reclamos vinculados a la falta de agua, obstrucciones cloacales y desbordes se registraron en idéntico período.
d) Qué equipamiento, maquinarias y vehículos posee la Dirección para el cumplimiento de sus funciones, indicando estado operativo.
e) Si existe un plan integral de mantenimiento preventivo de redes y en caso afirmativo remita copia del mismo.
f) Cuales son los criterios utilizados para priorizar extensiones de redes de agua y cloacas.
g) Cuáles son las principales deficiencias técnicas detectadas en la infraestructura sanitaria y que acciones se están implementando para corregirlas.
h) Que porcentaje de la red recibe mantenimiento preventivo y con qué frecuencia se realizan las inspecciones.

ARTÍCULO 2: Solicítese al DE que la información requerida sea remitida a este HCD en un plazo de (10) días.

ARTICULO 3: de forma
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